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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en contra de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en el que se señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"no hay información". (sic) 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia se observó que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia del formato a) de la fracción XLIV del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 
relativo a las "Donaciones en dinero realizadas", respecto del primer semestre del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0027/2020 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0055/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha veinte de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito mediante el cual se presentó 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido del formato a) de la fracción 
XLIV del artículo 70 de la Ley General, relativo a las "Donaciones en dinero 
realizadas", para el primer semestre del ejercicio 2019, de la que se observó la 
existencia de un (1) registro con campos vacíos y la publicación de una nota, como 
se muestra a continuación: 

K + 

~ J] INfOJUAA.OON PUBUCA v 

• 

. . ...... ~..:.:1 ~e;_·• ---' 

lo DorlldotiH_OoMoonotsenGINifo r~ 1 
~~•nftfMOtruAI:~ 

• O Escribe aqul para buscar .Q. 

2 de 16 

- O X 

--



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Junta Federal de Concil iación 
y Arbitraje 

Expediente: DIT 0027/2020 

X + 

- --- -- - -
Ó t ~.:-OonAOone5~dloeororealz~ .x l 

o . ... ., 

~,.,_._,.,_,_,_M ,.I....... oJ ~1 !:lt 

~~~":: .. ~:::;::.;:: F""':;;;;"~·· -------, 
·~

lb=:.t'~~ ..... l(& ... J...UO 

NOr'rf;lf.:J.:~w..f.<•ii'ICic.t .. dot'~ 

~<W.ef 4~dlliW,.,~1'JOeeYd~~ 

'tofftft"'" .tpon.:.~-.~t.&.af~ .... 

t~~~~~---dl· 

~liO .... ~ .. .. ~~-"""' 
W...l'"b"IIII,I<Jc-~~~~IW'· 

Sq...-40 .~dol~p..t.""'""":.:;~<,¡ 
W<l"*l''tWIIII_..,. 

C..Oo,.,....V-.tOOt -~ 

Ae~~ ~ .. ~MOtStori.II" <U.ólfO 

~Q' .. "VCJT_,dia~r~ ,___ _____ ___. 

...,...;u-o.cp•~~.-- (;-:t·.~ .. ::·~·.,, ~e -,;~ -~:~o· 

.... ~ ,----- .. ~.-.. 

- O X 

VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, con fundamento en el numeral 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó mediante la 
Herramienta de Comunicación a la Unidad de Transparencia de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para 
que rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos de ésta, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, con fundamento en lo previsto 
en la fracción IV del numeral Noveno y Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia, a través de los estrados de este Instituto, toda vez que al notificar a la 
cuenta de correo electrónico proporcionada por el denunciante para tales efectos, 
no se obtuvo la confirmación de entrega, ya que la dirección electrónica no contiene 
un dominio válido. 

VIII. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace revisó la Herramienta de Comunicación, así como las cuentas de correo 
electrónico oficiales señaladas para tal efecto, a fin de constatar si el sujeto obligado 
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dio respuesta al requerimiento IFAI-REQ-000192-2(;20, mediante el cual se le 
solicitó rendir informe justificado, sin localizar documento alguno al respecto. 

Es preciso señalar que el plazo otorgado al sujeto obligado para rendir el informe 
justificado transcurrió del veinticuatro al veintiocho de enero de dos mil veinte, 
descontándose los días veinticinco y veintiséis de enero del año en curso, por haber 
sido inhábiles de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria al presente 
procedimiento de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos de 
denuncia. Sin embargo, en este Instituto no se recibió respuesta alguna por parte 
del sujeto obligado. 

IX. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, al contenido 
del formato a) de la fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General, relativo a las 
"Donaciones en dinero realizadas", para el primer semestre del ejercicio 2019, de la 
que se observó la existencia de un (1) registro con campos vacíos y la publicación 
de una nota, como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VII I y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, en el que manifestó "no hay información" (sic). 

Del análisis al apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado 
corresponde a las obligaciones de transparencia del formato a) de la fracción XLIV 
del artículo 70 de la Ley General, relativo a las "Donaciones en dinero realizadas" 
para el primer semestre del ejercicio 2019. 

La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia y otorgó al 
sujeto obligado un plazo de tres días hábiles, contados a partir de su notificación, 
para que rindiera informe justificado; transcurrido el plazo, se realizó una búsqueda 
en la Herramienta de Comunicación, así como en las cuentas de correo electrónico 
señaladas para tal efecto, sin que se localizara respuesta alguna por parte de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales con 
la finalidad de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada; se analizó el estado que guarda la información publicada en el SIPOT, 
correspondiente al formato, fracción, artículo y periodo objeto de denuncia, como se 
advierte de las pantallas que se precisan en los Resultandos V y IX de la presente 
resolución; de las que se observó la existencia de un registro publicado en el periodo 
denunciado, así como la presencia de campos vacíos y una nota relativa a éstos. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el formato a) de la fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General, 
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de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), el sujeto obligado debe cumplir 
para el ejercicio 20191 , con lo siguiente: 

"[ . .. ] 

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

Los sujetos obligados que sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos siempre y 
cuando lo hagan en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, 132 las reglas, requisitos y los modelos de contratos para 
formalizar el otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría de la Función Pública, 
así como, en su caso, por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. Las 
donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
disposiciones aplicables. 

Se deberá publicar la información relativa a las "Asignaciones que los entes públicos 
destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de 
aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones 
aplicables", de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo 
Nacional para la Armonización Contable, Capítulo 4800, conformado por las partidas 
genéricas 481 a 485, u otros ordenamientos normativos. 

La información deberá estar organizada en dos apartados: el primero respecto a las 
donaciones en dinero de forma desglosada; el segundo corresponderá a las donaciones 
en especie (bienes muebles o inmuebles) entregadas a terceros, e incluirá los 
hipervínculos a los correspondientes contratos de donación, en su caso. 

Los donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las reglas, requisitos y los 
modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos, fijadas por la 
Secretaría de la Función Pública y por las disposiciones análogas de las Entidades 
Federativas. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en dinero 
o en especie de acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su programación 
presupuesta!, deberá especificarlo mediante una nota motivada, fundamentada al periodo 
que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso 
y la correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Personería jurídica de la parte donataria (catálogo): Persona física/Persona 
moral (por ejemplo: Asociaciones no lucrativas; fideicomisos constituidos por las 
entidades federativas; fideicomisos constitu idos por particulares; entidades federativas; 
municipios; organismos territoriales de la Ciudad de México; organismos e instituciones 
internacionales; otro) 
Criterio 4 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la donación 
(persona física) o razón social (persona moral) 
Criterio 5 Nombre de la persona física facultada por el beneficiario para suscribir el 
contrato de donación 
Criterio 6 Cargo que ocupa 
Criterio 7 Nombre del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado donante 
para suscribir el contrato de donación 
Criterio 8 Cargo o nombramiento del servidor público 
Criterio 9 Monto otorgado 
Criterio 10 Actividades a las que se destinará (catálogo): Educativas/Culturales/De 
salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas tecnologías/De 
beneficencia/Otras 
Criterio 11 Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del 
beneficiario, mediante resolución del Comité de Transparencia 

[ ... ) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 24 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 44a y 44b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización." 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información relativa a las asignaciones que se destinan 
por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, cu lturales, de salud, de investigación científica, 
de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia; en el caso que nos ocupa, 
otorgadas en dinero. 

Cabe precisar que el formato de la fracción denunciada tiene un periodo de 
actualización semestral y un periodo de conservación de la información generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en la tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que al momento de la presentación de la 
denuncia, la información que el sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT 
es la correspondiente a los dos semestres del ejercicio 2018 y primer semestre del 
ejercicio 2019. 

Sin embargo, toda vez que el particular denunció la falta de información para el 
primer semestre del ejercicio 2019, solo se analizará dicho periodo en la presente 
resolución. 

Al respecto, es preciso señalar que de las dos verificaciones realizadas a la 
información publicada en el formato a) de la fracción XLIV del artículo 70 de la Ley 
General, relativo a las "Donaciones en dinero realizadas", para el primer semestre 
del ejercicio 2019, se observó la publicación de un registro, así como la presencia 
de celdas vacías en los campos: "Personería jurídica de la parte donataria 
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(catálogo)", "Razón Social (persona Moral); en su caso", "Nombre(s) del beneficiario 
de la donación", "Primer apellido del beneficiario de la donación", "Segundo apellido 
del beneficiario de la donación", "Nombre de la persona física facultada por el 
beneficiario para suscribir el contrato de donación", "Primer apellido (s) persona 
facultada para suscribir el contrato", "Segundo apellido (s) persona facultada para 
suscribir contratos", "Cargo que ocupa la persona facultada", "Nombre(s) del 
servidor público facultado para suscribir el contrato", "Primer apellido del servidor 
público facultado para suscribir el contrato", "Segundo apellido del servidor público 
facultado para suscribir el contrato", "Cargo o nombramiento del servidor público", 
"Monto otorgado", "Actividades a las que se destinará (catálogo)" e "Hipervínculo al 
contrato de donación". 

En virtud de lo anterior, se procedió a la búsqueda de una nota que justificara la 
ausencia de información con fundamento en la fracción V del numeral Octavo de las 
Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra 
dice: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
[ ... ] 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número 
y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo 
para acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de 
alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado 
información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

[ ... ] " 

De la búsqueda realizada se localizó la publicación de las siguientes notas: 

a) Verificación de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte: 

"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, no ha realizado donaciones ni en dinero 
ni en especie, toda vez que dentro de su Presupuesto asignado, con contempla partida 
alguna para tal efecto." (sic) 

(Énfasis añadido) 
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b) Verificación de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte: 

"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, no ha realizado donaciones ni en dinero 
ni en especie, toda vez que dentro de su Presupuesto asignado no contempla partida 
alguna para tal efecto." 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior, como se des rende de las si antallas: 

N 1( i -

/. 6216SSSll 

¡¡¡a Ejj f5!l 
fCH"mno O• fO<mat<> út.tcn d• 

~ondtcoon•J - coono t•bl• • e del• • 

~tn•..,_•• 
:f!:Vomon..- ~ 

t!!)Foormato• 

' 

:8--· 
01 ,,. ~~~ ~~,. 0 00 /- '''""A /A/1 H >1(~0 .. 1~ ... ~- Hl f 0Ao H '"'" . ,. 1.. .. 1 01 )1 ~ . ... , .... 

'""' •u• , "r • • • 1 .-• • • '""!.<' .- •~ , > 1 ' ' •1• " '•' A ..,.. <al •• • ' '" '" • ' " ' ''' ''" 1 , t ... ' l• , , ,... t • , .. •• ). 1 • 1, • 1 't •• • 1 • • • • • 1 •• • 
/ 1 " O ' Al ... .,.. O t 0 0 0 A 0 0 H ... 0 ~ f4 A 1 1 '" .. 0 ft 1 

. 
" " " " 
" " " " " ,. 
" 

1111 1111 !!!] -

12 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje 

Expediente: DIT 0027/2020 

ArchNO lnldo !nstiUr O•spostoOO dt pag•na Formulas Datos RtVIsar V1sta Ayuda t! Compartir ;=! CorMntarlol 

... 1~ .. A A ~·-

<>· .t. · Farm1to Dar form~o EStJIM dt 
corwktM>NI· como t1bl<l- cdda .. 

ª lfl~cr1V .. 

:!!Eiom•nll .. 

I!'!JFomtftv · 

E· ...,. íl 
IIl· zv /'-' 
~ .. o;!:'~ Y sd:~:;.~ .. 

Pott~tlts Ccldll (el dOn 

¡. 

'~ u••• ... , .. 1, r~•.rf¡,, (" '' r. •• "'" r>r ,, ,~~,., "'"~ 'U'"' '\¡~o "k•'~ <~•1.., "'''' >t<¡..k• "''·•'·"'' '"'¡~,(. .. , .. ,, , Ao '' • 't ... '' 
"~" , ......... 1~ ¡•.,,,,,., ... ,,_,~ .-.. 1<•'~" • .... x .ro .. ,.,t.;,lo• "' •>t• ,, ·.. <_.loc,t< o • 1 , oltl ¡, ' '" lo ~•(! ~ ,.. 

,_,, ~ , r t r ''" ,,. , ""•1 " r , n 1 r Jr,, <.. • • '"' • r , 

;t=======~----------------------------------------------------------------_j 
" " " " 1< 

" " " " " " 21 
~ 

1111 1!1 !!!] - - as•. 

• ·~- . - ~ • • 1 ...................... - ....... ~""'"'' ........ .,"""' • 

1:11 [i! lijY i!B :E §] 

Jt.rctlwo~ 

0
.1,Cctltt 

'tt• (bcc.po. ... 
- -ttcOf" .. """• o \ .% Q.,tor~o Et1-M ifl\onw Ellmwlet fonn

<o"dic:-...i · <OII'>OI•tM · ccld• 

a R w 

13 de 16 

~.~ .... " .. - o . . 

,. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje 

Expediente: DIT 0027/2020 

Como se aprecia de las notas transcritas, desde la primera verificación, se advierte 
que el sujeto obligado manifiesta no haber realizado donaciones ni en dinero ni en 
especie, por lo que, aún y cuando de la primera verificación se apreció un error en 
la escritura de la nota, de la segunda se advirtió que el mismo fue subsanado sin 
afectar la declaración inicial consistente en no haber realizado donación en dinero 
alguna. 

Por lo anterior, conforme a lo previsto en la fracción V del numeral Octavo de las 
Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos Generales, se tiene por 
justificada la ausencia de información, de manera que el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En tal razón, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, ya que si bien es cierto 
que a la presentación de la misma existían campos vacíos en el formato a) de la 
fracción XLIV del artículo 70 de la Ley General relativo a las "Donaciones en dinero 
realizadas", correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019, también lo es 
que se encontraba publicada una nota que justificaba la ausencia de dicha 
información, cumpliendo así con los criterios de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Finalmente, toda vez que el sujeto obligado omitió rendir su informe justificado, se 
le insta para que en futuras ocasiones atienda en tiempo y forma los requerimientos 
que le notifica este organismo garante. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RES U ELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en términos 
del considerando tercero de la presente resolución, por lo que al resultar 
improcedente se ordena el cierre del expediente. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el diecinueve de 
febrero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico 
del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Cadena 
Comisionada 

Secr tario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0027/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
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